
aclaraciones a Visita obligatoria

Ref:  Compra Directa 3450/2018

sustitución equipo de aire acondicionado en of 110A

1.- Por tratarse de un entrepiso el antepecho de la ventana, por la que se realizará el 

pase de la cañería, se ubica en otra oficina con acceso desde el corredor central del piso 

1. Sobre este antepecho y “en bandera” se ubicará la unidad exterior;

2.- La sustitución del vidrio para la ejecución de los trabajos de colocación de la unidad 

exterior así como el pase correspondiente será de cargo del MSP, debiendo coordinarse 

con suficiente antelación la instalación;

3.- El resto de las indicaciones son las establecidas en la lámina adjunta en la publicación 

en compras estatales 
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